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Expediente No SO -19.03 4 /2024.-

Reso I uc ió n N" SO-8 I 8/2 0 24.-

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-212/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se designa a la Srta. Elizabeth Fátima Plez" D.N.l. N'41.122.217, en

un (l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categorfa para la asignatura "Enfermería del Niño
v Adolqscente'de la Carrera Licenciatura en Enfermerla de la Sede Regional frn en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a pafir de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el
térm¡no de un (t) año o nueva resolución.

Que, la Srta. Elizabeth Fátima Páez, eleva nola solicitando prórroga para la presentación
de la documentación para realizar la toma de posesión.

Que, la Comisión de Docencia del Consejo Asesor aconseja otorgar prorroga de manera
excepcional a la Srta. Elizabeth Fátima Páe¿ por el término de siete (7) dias hábiles, a partir del 16 de
diciembre de 2024; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum
del Consejo Asesor de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta;

v

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE RECIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Autorizar la prónoga excepcional para la presentación de la documentación necesaria para
efectivizar la toma de posesión en el cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la
asignatura "Enfermerla del Niño v Adolescente" de la Canera Licenciatu¡a en Enfermería de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a la Sfa. Elizabeth Fátima
Páez, D.N.l. No 41.122.217, designada por Resolución CA-SO-2122024, a partir del ló de diciembre de
2Q24 y por el termino de siete (7) días hábiles, en un todo de acuerdo a los considerando de Ia presente
Resolución.-

ARTTCULO 2": Elevar la presente resolución al Consejo Asesor para su convalidación, y cunar copia a la
inleresada, Secretarla de Sede, Comisión de Canera de Enfermería y Licenciatura en Enfermerla.
Cumplido, siga a Dirección General de Administración de la Sede Orán a sus efectos.-
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"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"
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